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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

Veinticuatro (24) de jul io de dos mil veintitrés (2023)  

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por ANDREA CAROLINA CANO contra  EFICACIA S.A. , se 

observa que el día 17 de febrero de 2023 se llevó a cabo audiencia del 

artículo 77 del CPTYSS y se decretó como prueba, realizar a la 

demandante ante la Junta Regional de Calif icación de Invalidez la 

calif icación del dictamen de pérdida de capacidad l aboral, cuyos 

honorarios estarían a cargo de la misma parte actora.  

 

Al revisar el expediente digital,  se observa que mediante auto de fecha 

23 de marzo de 2023, se ordenó of iciar a la Junta Regional de 

Calif icación de Invalidez de Antioquia, of icio que f ue remitido a dicha 

entidad el día 24 de marzo de 2023 (ítem 20 E.D.) y en respuesta a 

ese of icio, la entidad, el día 29 de marzo de 2023 , contestó en los 

siguientes términos:  

 

El día 18 de julio de 2023, el apoderado judicial de la parte presentó 

escrito solicitando:  

 

“se sirva of ic iar nuevamente a la Junta Regional de Cal if icación de 

Inval idez a f in de proceder con la calif icación de mi mandante, toda 

vez que el of ic io inic ialmente enviado se dir igió fue a la Junta 

Nacional,  y una vez pagó el valor de l a misma se dir igió a  
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la Junta Regional,  pero le sol ic itaron que el Juzgado de or igen debía 

enviar la solic itud a la Junta Regional ”.  

 

El despacho, negará lo sol icitado en razón a que el of icio se dir igió a 

la JUNTA REGIONAL y no la JUNTA NACIONAL como lo i ndicó en su 

escrito; en consecuencia, requerirá a la parte demandante para que 

llegue al juzgado los documentos solicitados en respuesta al of icio y 

que se plasmaron en el presente auto, con el f in de remit ir nuevamente 

el of icio con la totalidad de documentos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte actora para que en el término de 

ocho (08) días, remita al correo insti tucional del juzgado, la total idad 

de documentos y di l igenciamiento del formulario que se encuentran en 

los ítems 21 y 22 del expediente digital. (05001 31 05 014 2020 00269 00)  

 

Una vez se cumpla con el requerimiento, se enviará el of icio a la Junta 

Regional de Calif icación de Invalidez de Antioquia.   

 

 

                                     NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FÉLIX JARAMILLO OROZCO  

                           JUEZ 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j14labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpPkRFfSIiBOpzFnRqhudB8B0l828elBpuSP8BRojL2caA?e=pf0GGY
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 

CIRCUITO CERTIFICA:  

Que el auto anterior se notificó por ESTADOS 

ELECTRÓNICOS No. 121 fijados hoy 25 de 

julio de 2023 a las 8:00 a. m. 

 

Eva Alejandra Bonilla Murillo  

Secretaria 


